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Convenio Específico de Colaboración entre la FEMP y el Organismo Autónomo 

Jefatura Provincial de Tráfico (JCT) en materia de seguridad vial, de 25 de 

noviembre de 2009, vigente por la utilización de su anexo 1, consistente en el 

Convenio Básico Bilateral entre JCT y una Entidad Local, por el que se formaliza 

la adhesión de la Entidad Local al Convenio Específico de Colaboración suscrito 

entre la JCT y la FEMP, con el objeto de transmisión de información entre ambas 

entidades. 

 

Convenio firmado el 26 de mayo de 2014 entre la DGT y la FEMP que contempla 

el seguimiento permanente, evaluación y análisis de los Convenios Bilaterales 

firmados entre la JCT y las Entidades Locales. 

 

Convenio de colaboración entre la FEMP y la Asociación de empresas gestoras 

de los transportes urbanos colectivos (ATUC), firmado el 17 de julio de 2013. 

 

Convenio de colaboración entre la FEMP y la Asociación “Red de Ciudades por 

la Bicicleta (RCxB)” para el intercambio de buenas prácticas y la mutua 

colaboración administrativa, firmado el 27 de septiembre de 2016. 

 

Convenio de colaboración entre la FEMP, la Asociación “Red de Ciudades por la 

Bicicleta (RCxB)” y la Coordinadora en defensa de la bicicleta (ConBici), para el 

fomento del uso de la bicicleta como medio de desplazamiento activo y saludable, 

firmado el 19 de abril de 2019. 

 

 

 


